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ACTA NO. 20 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE JULIO 
11 DE JULIO DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas tardes 
Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y demás relativos de ambos 
ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 11 de julio de 2022, a las 15:30 horas, a fin de 
celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de julio, solicito al ciudadano Secretario del 
Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto Señor 
Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión Ordinaria 
del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar las sesiones a 
distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de emergencia por el Covid-
19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el Presidente Municipal y Presidente del 
Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro Garza García, Nuevo León, algunos miembros 
de este Ayuntamiento seguirán a distancia los trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, deberemos 
mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea concedido el uso de la 
palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará manifestándolo por escrito en el 
chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de Cabildo lo harán levantando la mano para 
que personal de la Dirección de Gobierno registre la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso. 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: Buenas 
tardes a todos. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: A continuación, someto 
a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación de las Actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la 

Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio, celebrada el 28 de junio de 2022, y a la 
Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 07 de julio de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Propuesta del Presidente Municipal referente a la Creación del Consejo Ciudadano de 

Evaluación del Mercado de la Fregonería de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
6. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/008-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

2. Dictamen número CGR 2021-2024/009-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

3. Dictamen número CGR 2021-2024/010-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

4. Dictamen número CGR 2021-2024/011-2022/Consulta Pública de Reglamento. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/040-2022/Donación. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/041-2022/Concesión. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/042-2022/Contrato que Excede la 

Administración. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/043-2022/Concesión. 

COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
1. Dictamen número CSDS 2021-2024/003-2022/Convenio. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/010-2022/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/535-2022/Casa Obra Nueva. 

7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 
 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
Tiene el uso de la palabra el síndico primero, Francisco Juan Garza Barboza. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Solicito retirar del orden del día el dictamen número CHPM 2021-2024/043-2022, relativo a la 
solicitud de concesión por parte del Servicio Postal Mexicano. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien Síndico, tomo 
nota para someterlo ahorita a consideración.  
 
De no haber más comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidora Daniela Gómez, tiene el uso de la palabra. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes.  
Quiero registrar el asunto nuevo centro de salud, por favor. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Javier González 
Alcántara. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias.  
Sería el tema, lanzamiento del programa de recarpeteo.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Rodolfo 
Mendoza. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Buenas tardes. 
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Serían dos asuntos, el primero Secretario sería, el grupo de acompañamiento de la avenida 
Vasconcelos. 
Y el segundo, al término de la ronda de los compañeros que se deseen apuntar, sería: la graduación 
de cadetes del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Policial. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Eduardo 
Armando Aguilar Valdez. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si Secretario, buenas tardes.  
Es el tema del convenio para la regeneración del distrito Valle Oriente. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora María Estela 
Yturria. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Quisiera comentar del Presupuesto Participativo en San 
Pedro, que ya comenzaron las votaciones.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto.  
Muy bien, más comentarios al Orden del Día se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de julio, retirando del proyecto del orden del día el dictamen solicitado 
por el Síndico Primero, que corresponde a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
que era el número cuatro, identificado con el número CHPM 2021-2024/043-2022/Concesión, 
que se retira de momento del Orden del Día. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su consideración la 
dispensa de la lectura y aprobación de las Actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a 
la Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio, celebrada el 28 de junio de 2022, y a la Tercera 
Sesión Extraordinaria celebrada el 07 de julio de 2022. 
 
¿Existe algún comentario en relación a las actas? 
 
Muy bien, no haber comentarios se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las Actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio, celebrada el 
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28 de junio de 2022, y a la Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 07 de julio de 2022, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, muchas gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En el PUNTO 4 del 
Orden del Día, les informo que se encuentra en vías de cumplimiento lo ordenado en el acta del 
Republicano Ayuntamiento de la Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio, celebrada el 28 de 
junio de 2022, y Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 07 de julio de 2022. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Antes de 
pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la lectura de la 
propuesta y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, muchas gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 5, concerniente a la Propuesta del Presidente 
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Municipal referente a la Creación del Consejo Ciudadano de Evaluación del Mercado de la 
Fregonería de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de 
la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Someto 
a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la creación 
del Consejo Ciudadano de Evaluación del Mercado de la Fregonería de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, como Órgano Auxiliar de la Administración Pública Municipal 
Centralizada, en los términos propuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 6 del orden del día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda Martha 
María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
quien procederá a la presentación de 4-cuatro dictámenes. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 
 
Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-
2024/008-2022/APROBACIÓN DEFINITIVA DE REGLAMENTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica. 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio, antes de proceder a someter a su consideración la 
aprobación en lo general del CGR 2021-2024/008-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, 
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relativo a las reformas al Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Les pregunto ¿existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Muy bien.  
 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo general 
del Dictamen número CGR 2021-2024/008-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a las 
reformas al Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/008-2022/Aprobación Definitiva 
de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación 
Administrativa de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos expuestos. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y al no 
haber reservas sobre este documento, se tiene por aprobado en lo general y en lo particular el 
reglamento reformado que se ha presentado a consideración de ustedes.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno se concede de 
nueva cuenta el uso de la palabra a la síndica segunda Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta 
de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para la presentación del siguiente dictamen  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/009-2022/ APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE REGLAMENTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muchas gracias. 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a someter 
a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 2021-2024/009-
2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento para la Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
Les pregunto ¿existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
 
Muy bien, al no haber reservas continuo con el proceso reglamentario, someto a su consideración la 
aprobación en lo general del Dictamen número CGR 2021-2024/009-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento para la Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Adelante, tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretario. 
 
Bueno, solamente quisiera enfatizar los beneficios de esta reforma al reglamento, el cual fue 
discutido en la comisión, como lo comenta la presidenta.  
 
Es identificar por primera vez en nuestro reglamento las especies que se definen como exóticas e 
invasoras, las cuales, por falta de conocimiento, por modas y demás, fueron introduciéndose en el 
municipio en distintas épocas, como el caso del trueno, el caos de las sombrillas japonesas. 
 
Y que bueno, rompen banquetas, tapan tuberías por un lado y por el otro, también al reproducirse 
con tanta facilidad, compiten con las especies nativas del municipio, especialmente en la sierra, no, 
contra encinos, contra otras especies endémicas. 
 
Entonces, esta reforma. Anteriormente retirar estos árboles se tasaba con la misma cuota que 
cualquier otro árbol, ahora, permitirá que se haga una sustitución uno a uno, independientemente 
del tamaño y del desarrollo de este árbol, y se discutía que no existiera una sustitución a fin de 
incentivar esta acción por parte de los particulares. 
 
Sin embargo, bueno, también estos árboles a pesar de ser invasores, genera un beneficio como 
sombra, masa vegetal, etcétera. 
 
Entonces, en ese sentido, se mantendría solamente la cuota de sustitución de un árbol de especie 
nativa, obviamente, cuando se retire a diferencia de los árboles nativos, que como ustedes saben, 
de un diámetro arriba de 30 centímetros me parece que tiene que ser aprobado por este 
Ayuntamiento, lo cual son considerados árboles centenarios. 
 
Entonces, pues, enhorabuena y esperamos que esto sume a la rehabilitación de nuestro ecosistema 
como municipio.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 



33 
 

33 
 
 
 
 

 

Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/009-2022/Aprobación Definitiva 
de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento para la Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor, muchas gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y queda 
aprobado en lo general y en lo particular en atención a que no hubo reservas al mismo, y de acuerdo 
con nuestro Reglamento para el Gobierno Interior del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
 
 
Continuando con el orden del día, le cedo de nuevo la palabra a la Síndica Segunda Martha María 
Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Comisión de Gobierno y Reglamentación, para la 
presentación de siguiente dictamen. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/010-2022/ APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE REGLAMENTO. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Gracias 
Síndica. 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a someter 
a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 2021-2024/010-
2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa del Reglamento de Cambio 
Climático para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Les pregunto ¿existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Tiene la palabra la síndica Martha María Reynoso, para una reserva. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Sí, quisiera hacer una reserva del artículo 49, para adicionar el número de fracción III contenido en 
el dictamen CGR 2021-2024/010-2022/ aprobación definitiva de reglamento. 
Es solamente para agregar el número de fracción III, recorriendo el orden numérico de las fracciones 
subsecuentes, hasta llegar a la IX. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto Síndica. 
¿Algún otro registro? 
 
María de los Dolores Suárez Garza, tiene el uso de la palabra. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias Secretario. 
Yo quisiera hacer una reserva al artículo 3, al final del número 9, quisiera hacer una reserva para 
adicionar una parte, un párrafo. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: El número 9 Regidora, 
¿es el número de página? o si pudiera indicarme el número de artículo.  
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, el artículo. Es al final del número. Del artículo 
número 9, del capítulo número 3, página 19, esta justamente al terminar del capítulo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Un segundito Regidora, 
estoy verificando.  
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Es el artículo número 23. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, perfecto 
Regidora, ya con eso, si lo podemos localizar. 
Es añadir un párrafo al final del artículo 23. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto. Muy bien.  
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Anotada la reserva 
Regidora. 
 
Bien, si no hay más comentarios.  
 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo general 
del Dictamen número CGR 2021-2024/010-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la 
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Iniciativa del Reglamento de Cambio Climático para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
 
Les pregunto ¿existe algún comentario en lo general respecto al proyecto? 
 
Muy bien, de no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/010-2022/Aprobación Definitiva 
de Reglamento, relativo a la Iniciativa del Reglamento de Cambio Climático para el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en 
contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Procederemos ahora a desahogar las reservas. 
 
Se concede el uso de la palabra a los regidores. A la Regidora y Síndica que reservaron algún 
artículo. 
 
Vamos a empezar por orden numérico de los artículos reservados, y en ese sentido, se concede 
primeramente el uso de la palabra a la regidora María de los Dolores Suárez Garza, con la reserva 
al artículo 23. 
 
Si quiere explicarnos o proponernos la modificación que desea Regidora. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias.  
Al acabar la fracción número IX, quiero adicionar un párrafo para que se concluya de la siguiente 
manera: “El Programa de Educación Ambiental Municipal deberá de ser aprobado por el Republicano 
Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, así como la Gaceta 
Municipal” 
Es todo, gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si bien entiendo, 
corríjame usted Regidora, de lo que se trata es de adicionar una última. Un último texto, un párrafo, 
en el artículo 23, qué cómo usted indicó diría: “El Programa de Educación Ambiental Municipal 
deberá de ser aprobado por el Republicano Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como la Gaceta Municipal” 
 
¿Estoy correcto? 
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Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Está correcto, gracias Secretario. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto Regidora. 
Muy bien, entonces, en ese sentido someto a votación. Si no hay comentarios de parte de los 
Síndicos y Regidores, someto a votación el siguiente acuerdo.  
 
Regidor Eduardo Aguilar tiene el uso de la palabra.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, gracias.  
Nada más hacer un comentario general.  
Es reconocer a todo el equipo del municipio, que estuvo trabajando en este proyecto, a la regidora 
Vivianne Clariond, que estuvo arrastrando el lápiz y haciendo investigaciones y trabajando 
arduamente. 
Sabemos que después del COVID, el reto más grande que tenemos a nivel mundial, pues es el 
cambio climático, hoy estamos padeciendo una crisis de agua, de calor, de mala calidad. 
Entonces, pues, enhorabuena, este ejercicio con un tema transversal que todos los proyectos, 
programas, acciones de este municipio este considerado como una prioridad la protección y 
restauración de nuestro medio ambiente. 
Y mencionar, bueno, cuatro de los temas que me parecen trascendentales, el reglamento reconoce 
o crea un fondo de cambio climático, un sistema de información climatológica. Climático también, 
climatológica, como sabemos lo que no se mide, no se pude mejorar o cambiar, un programa de 
educación ambiental y la obligación también de crear un programa de liderazgo ambiental. 
Me parece también muy adecuada la propuesta de la regidora Marilola hacer esto público, una vez 
que se genere. 
Entonces, enhorabuena, muchas gracias a todas y todos los que trabajaron en este importante 
esfuerzo, bueno, también a la regidora Vivianne Clariond que agarro este proyecto con mucho 
entusiasmo y que hoy será votado por ustedes.  
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, al no haber más 
comentarios, se somete a votación el siguiente acuerdo.  
 
Se aprueba la propuesta de adición al artículo 23 en los términos expuestos. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias, en contra, abstenciones.  
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
seguida se le concede el uso de la palabra a la síndica Martha María Reynoso Elizondo con la reserva 
al artículo 49. 
 
Pudiera explicarnos la propuesta Síndica, por favor.  
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, gracias. 
 
Es básicamente en el artículo 49, agregar el número de fracción III y así recorriéndose el orden 
número de las fracciones consecuentes hasta llegar a la fracción IX. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, muy bien, por 
algún error involuntario se había omitido colocar el número III, entonces, se adiciona el número III y 
se recorren la numeración de las fracciones subsecuentes.  
 
¿Algún comentario? 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la propuesta del artículo 49 en los términos expuestos, por la Síndica Segunda. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén 
a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Una vez 
votadas todas las reservas, se tiene por aprobado en lo general y en lo particular el dictamen número 
CGR 2021-2024/010-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa del 
Reglamento de Cambio Climático para el Municipio de San Pedro Garza García. 
 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra de nueva cuenta a la Sindica Segunda, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/011-2022/CONSULTA 
PÚBLICA DE REGLAMENTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, gracias 
Síndica.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Yo nada más para.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante Síndica 
Segunda.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Para adicionar a esto, la importancia de 
este reglamento, quiero compartirles qué en este caso, todas las sanciones para este reglamento se 
están pudiendo conmutar a través de Justicia Cívica, que es algo que no se tenía antes, por trabajo 
comunitario.  
Y en caso de reincidencia, ya se va a proceder a sancionar económicamente y retirar al perro 
agresor. 
Y en los casos más graves, la cuota llega al tope máximo de 500 cuotas. 
Es importante, y los invito a participar en la consulta, porque este reglamento va a ser básicamente 
nuevo y pues, bueno, es todo, gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica. 
Tiene el uso de la palabra la regidora Daniela Gómez.  
No se escucha Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Listo, gracias.  
Si me permiten, quiero mencionarles algunos datos extra. 
México firmó la Declaración Universal de los Derechos de los Animales en 1977, la cual es 
respaldada por la ONU y la UNESCO. 
Al firmar un tratado internacional, los países se obligan a cuidar que, las conductas de sus 
ciudadanos se adecuen a lo pactado, en este caso, México debe de vigilar que las personas no 
ataquen, no torturen o tengan en malas condiciones a los animales, y este es un punto de partida, 
para que todos los países se enfoquen en crear leyes para que protejan a los animales.  
También les comparto que, de acuerdo a datos del INEGI, en su encuesta nacional de seguridad 
pública de 2016. 
Somos el tercer país a nivel mundial, en materia de crueldad animal, los perros son más afectados 
por maltrato, solo el 30 por ciento de todos los perros que existen, tienen dueño. 
Y México ocupa el primer lugar en América Latina de los países con más perros callejeros. 
Entonces, agradezco mucho el apoyo de Justicia Cívica, de la Secretaría de Servicios Públicos y 
Medio Ambiente para poder crear un reglamento que nos ayude a tener más conciencia de bienestar 
animal. 
Ahorita, dentro de los cambios más notorios, quiero resaltar que este es un reglamento nuevo, que 
está actualizado conforme a la Ley Estatal de Bienestar Animal. 
Que estamos buscando disminuir temas de salud pública, que son ocasionados por animales, que 
estamos protegiendo a personas con o sin discapacidad que usan perro de servicio. 
Que también estamos incluyendo un capítulo completo, para proteger a los animales que viven en 
nuestras montañas. 
Y también hay un capítulo nuevo, para proteger a los animales de tiro y monta.  
Entonces, muchas gracias a todos los que apoyaron y esperamos que todas las organizaciones que 
nos han estado apoyando en estos meses, que sigan participando con nosotros, y metan su opinión 
en la consulta que va a estar abierta próximamente.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de la 
palabra la regidora María de los Dolores Suárez Garza. 
No la escuchamos Regidora. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Ya, ya me escucha.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Adicionando a lo que dice la regidora Daniela, 
yo quisiera sumar una recomendación para darle mayor sustentabilidad a la consulta. 
Solicito que se envié a través de la Secretaría, una copia a manera personal a todas las asociaciones 
de defensa animal, de las que la regidora Daniela estaba hablando, para recibir su retroalimentación 
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de parte directa a través de la consulta, para asegurarnos que ellos entren dentro de la consulta, y 
que tengan en sus manos la. El reglamento, la propuesta de reglamento.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, con mucho gusto 
Regidora, nos coordinamos con la Secretaría de Servicios Públicos, con la dirección del área y 
hacemos una labor adicional a las publicaciones para hacerle llegar el documento a las instituciones 
que puedan tener interés en manifestarse.  
Tiene el uso de la palabra también, la regidora Daniela Gómez, 
Listo Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
Sí, yo quiero mencionar que el contenido de este nuevo reglamento y las propuestas, tiene diferentes 
revisiones de diferentes organizaciones protectoras de animales con las que trabajamos. 
De hecho, tenemos una junta programa para seguimientos, de acuerdo en pro del bienestar animal, 
la siguiente reunión es con las 24 organizaciones que ya trabajamos, que no solo es de perros y 
gatos, también es en temas de vida silvestre. 
Y se van a hacer mesas de trabajo con este grupo, o sea, ya está pactado, ya está organizado, 
gracias por el tip o por el consejo, pero si tengan por seguro que estamos incluyendo a sociedad 
civil, en toda esta nueva reglamentación y todas las actividades que hacemos en pro del bienestar 
animal.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
 
Al no haber más comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/011-2022/Consulta Pública de Reglamento, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a la 
presentación de 4-cuatro dictámenes. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario, buenas tardes.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/040-2022/DONACIÓN. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Síndico, Síndico, 
discúlpeme, nada más para verificar el dictamen que está sometiendo a consideración en este 
momento ¿es el 40? 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Así es. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: El 40, ah, es que me 
comentan que se escuchó 41, perdón. 
Entonces, nada más rectificando, ratificando es el CHPM 2021-2024/040-2022/DONACIÓN. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Es correcto. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, discúlpeme la 
interrupción Síndico. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. No, no, gracias, que bueno que se aclaró.  
Continúo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/040-2022/Donación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero, para la presentación del siguiente 
dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/041-2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/041-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le cedo 
nuevamente la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, quien procederá a la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
 
Les presentamos su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/042-2022/CONTRATO 
QUE EXCEDE LA ADMINISTRACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
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Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/042-2022/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra a la Regidora Daniela Nohemí Gómez 
Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social para la 
presentación de 1-dictamen. 
 
Regidora Daniela Gómez ¿no sé si nos escucha?, ¿me escucha? 
 
Les propongo mientras se soluciona el problema técnico continuar con los siguientes dictámenes, y 
dejamos para el final el informe de la comisión de salud. 
Si están ustedes de acuerdo, favor de indicarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Ausente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor.  
 
Continuar con el Orden del Día, con uno, dos votos que no se pudieron dar, porque no están en este 
momento, el Presidente Municipal y la regidora Daniela Gómez y 12 votos a favor.   
 
Entonces, tiene el uso de la palabra enseguida, el Regidor Javier González Alcántara Cáceres, 
Presidente de la Comisión de Control e Inspección. 
Adelante regidor, para la presentación de un dictamen.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 
Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/010-2022/ANUENCIA. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/010-2022/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. Quienes 
estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor, encontrándose ausente al momento de la 
votación la regidora Daniela Gómez.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
ahora en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la 
presentación de 1-un dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al republicano ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 2021-
2024/535-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor, nada 
más una precisión, la comisión sigue llamándose Ordenamiento y Desarrollo Urbano, lo que se 
modificó fue el Reglamento Orgánico, cambió el nombre de la Secretaría, queda pendiente modificar 
el Reglamento para el Gobierno Interior del Ayuntamiento y ajustar el nombre de la comisión.  
Por lo pronto. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. De acuerdo, se mantiene Comisión de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
Gracias Secretario. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el dictamen número CODU 2021-2024/535-2022/Casa Obra Nueva, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor, encontrándose ausente al momento de la 
votación la regidora Daniela Gómez.  
 
Y aprovecho para preguntarle a la regidora Daniela Gómez, si ya en este momento ya nos escucha 
Regidora. 
 
Nos está informando que tiene problemas con la conexión de internet.  
 
Les pregunto a los integrantes del Ayuntamiento si están ustedes de acuerdo, que sigamos dejando 
pendiente el dictamen de la Comisión de Salud, para posterior a los Asuntos Generales. 
 
O si bien, si no tienen inconveniente, le pedimos al regidor don Pedro Lona, que es presidente de la 
comisión. Digo, secretario de la comisión, que por su conducto se haga la presentación del dictamen 
a la consideración de este Ayuntamiento. 
 
Muy bien, entonces, continuando con el Orden del Día, desahogaremos. Continuando con el Orden 
del Día desahogaremos el dictamen pendiente, le cedo la palabra al regidor Pedro Lona Juárez, en 
su carácter de Secretario de la Comisión de Salud y Desarrollo Social, para la presentación de un 
dictamen.  
Adelante don Pedro. 
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Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretario. 
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Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Está a su consideración 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
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Bien, al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
Se aprueba el dictamen número. 
Regidora Daniela Gómez, tenía algún comentario. 
Bien, creo que continúan los problemas técnicos  
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  
 
Se aprueba el dictamen número CSDS 2021-2024/003-2022/Convenio,  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Disculpen, estoy teniendo un poquito de 
problemas con la conexión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 13 votos a favor y encontrándose ausente al momento de 
la votación la regidora Daniela Gómez. 
 
Bueno, por el chat está votando a favor el dictamen, en función de los problemas técnicos que tiene 
para poderla ver y escuchar.  
 
Entonces, son 14 votos a favor, incluido el de la regidora Daniela Gómez.  
 
Bien, pasamos entonces al desahogo del siguiente punto del Orden del Día, desahogaremos el 
PUNTO 7, Asuntos Generales, por lo que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
Precisamente en primer lugar está inscrita la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, con el 
asunto del nuevo centro de salud. 
Regidora, cómo esta su situación técnica de su internet. 
 
¿Nos escucha Regidora? 
 
Bueno, pasamos al siguiente asunto general que corresponde al regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, referente a la. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Hola, me escucha.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, regidora Daniela 
¿usted nos escucha? 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Hola.  
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Igual y si quieren. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si gustan, ponerle por 
favor mute. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Hola, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Porque está entrando a 
diferente velocidad su audio, y mientras vamos a continuar con los siguientes asuntos generales, 
decía yo, el regidor Javier González Alcántara Cáceres, con el asunto referencia al lanzamiento del 
programa de recarpeteo.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 
Con mucho gusto les comparto qué, el municipio acaba de iniciar el plan de mejoramiento vial. 
Este consiste en una serie de obras qué arrancan en este mes de julio, y tendrán una duración hasta 
el mes de octubre de este año. 
Con este programa, se pretende recarpeteo o repavimentar 39 calles y avenidas, para que todas 
estas tengan un pavimento nuevo. 
Les explico, hay cuatro tipos diferentes de trabajos, uno es bacheo menor para problemas 
superficiales y muy localizados. 
Otro es, un bache un poco más profundo y más localizado. 
Y luego está el tercero recarpeteo, para problemas enfocados en el deterioro de la carpeta asfáltica. 
Y, por último, un cuarto tipo de trabajo, es la reconstrucción de pavimentos para problemas 
estructurales y reconstrucción de calles para proyectos estratégicos de calle completa. 
En total, se prevé el mantenimiento de 2 mil metros cuadrados de carpeta asfáltica. 
Y bueno, con esto, también vamos a estar aportando a los distritos de 15 minutos con la cuestión de 
las calles completas. 
Es importante que sepan, que los trabajos se van a realizar durante el día, en vialidades locales, y 
de noche en vialidades principales. 
Esto con la finalidad, de causar las menores molestias posibles, al tránsito vehicular. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias por el informe 
Regidor. 
A continuación, el siguiente asunto está inscrito por el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, y es 
relativo al grupo de acompañamiento de la obra nueva Vasconcelos.  
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias secretario. 
Hacerle del conocimiento a mis compañeros, qué la semana pasada, tuvo su primera reunión de 
trabajo, el grupo de acompañamiento de la avenida Vasconcelos. 
Quiero primero platicarles, cuáles son las funciones del grupo de acompañamiento, y quiénes son 
los integrantes que forman parte de ella. 
La intención de este grupo de acompañamiento es que, ellos puedan ser quiénes se encarguen de 
compartir la importancia y los avances de este proyecto a siguientes administraciones. 
Como bien sabemos, durante esta administración, lograremos solamente trabajar en el tramo de 
Corregidora a Guerrero, sin embargo, la avenida tiene una extensión muchísimo mayor, y este grupo 
de acompañamiento es su principal tarea, será compartirles a las futuras administraciones, la 
relevancia, la importancia, y también los mecanismos que se utilizaron durante esta administración 
para que los puedan poner ellos en práctica, y así continuar con el mejoramiento de esta tan 
importante vialidad. 
Llamémosle así, para una caja de herramientas a futuras administraciones, y que tengan todos esos 
aprendizajes qué se han tenido durante la administración pasada y ésta, en temas como 
soterramiento de cables, el concreto hidráulico, el manejo y toda la relación con cableras y otras 
empresas que forman parte de nuestras vialidades, no, en términos de la infraestructura que existe. 
Me gustaría compartir quiénes son algunos de los miembros de este grupo de acompañamiento, la 
intención es que sean ciudadanos y ciudadanas que son empresarios que tienen reconocida 
autoridad moral, de tal manera que sean escuchados por siguientes administraciones. 
Como lo son Jesús González, José Ochoa, Federico Garza Santos, Tere García de Madero, Claudia 
Sandoval, Luis Navarro, Álvaro de la Garza y Maricarmen Elosúa. 
Cómo les comento, tuvimos esta primera reunión, y ellos nos estarán acompañando a lo largo del 
proyecto de esta administración, y repito, se encargarán de que esto continúe en las próximas 
administraciones. 
Gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de la 
palabra el regidor Javier González Alcántara Cáceres. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias. 
Pues, si, nada más destacar lo que menciona el regidor Rodolfo, ya lo hemos hecho en varias obras, 
durante estas últimas administraciones, pero no hay que dar por hecho. O no hay que 
acostumbrarnos. Hay que reconocer que se están ciudadanizando todos estos proyectos, todas 
estas obras, eso algo muy bueno, hay que continuar haciendo. 
Y además, en este caso tiene el beneficio adicional de que se garantiza una continuidad de la obra, 
verdad, que ha pasado muchas veces que se continua una obra, y por falta de un seguimiento, pues, 
no se concluye. 
Entonces, este grupo viene precisamente a garantizar una continuidad. 
Y también el hecho de que, empiecen el proyecto de Vasconcelos desde cero, precisamente dota 
de esas herramientas, como bien mencionó el regidor Rodolfo, pues, para poder llevar a cabo los 
trabajos, verdad, porque como sabemos, pues, el bajado de cableado y renovación de avenidas 
principales, pues, es bastante complicado e involucra muchas tareas.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Como siguiente punto, tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en 
relación al convenio para la regeneración del distrito Valle Oriente. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Hago del conocimiento de mis compañeras y compañeros, algunos de ustedes estuvieron ahí, pero 
el pasado jueves 30 de junio, se firmó en el Rufino Tamayo. Se formaliza el convenio de colaboración 
con el Patronato de Valle Oriente. 
Esto es algo que nos entusiasma mucho en términos generales, porque incide con los principios de 
esta administración en todos los sentidos, cuando hablamos de generar calidad de vida en el espacio 
público con todos los ciudadanos y ciudadanas. 
Este proyecto se integrará de forma conjunta con los propietarios y vecinos de la zona, la realización 
del proyecto, y además de eso, el objetivo es que la inversión se realiza por parte de los privados, 
no. 
Entonces, va más allá de planear, sino también llevarlo a la ejecución con la participación de todos 
y todas los ciudadanos para qué estás mejoras del espacio público y del entorno, permita la 
participación de los privados y no sea una inversión pública. 
Algo interesante, algunos datos que veíamos, se empezó a trabajar ya en un proyecto, que será 
evaluado y revisado por el IMPLANG, Ingeniería Vial municipal. 
Un dato interesante que veíamos, por ejemplo, hoy, para ir del EGADE a Lázaro Cárdenas, una 
distancia de 700 metros, no hay forma, no existen banquetas, no existen cruces seguros, no hay 
donde cruzar la calle, es un distrito con una gran inversión inmobiliaria, pero se planeó para los 
automóviles. 
Y la única alternativa para llegar a esa zona de restaurantes de Lázaro Cárdenas o hacia el centro 
comercial San Agustín, pues es el auto, no, por seguridad, por confort, por distancia, y son recorridos. 
De la escuela de gobierno a los restaurantes de Lázaro Cárdenas, son casi 3 kilómetros, no. 
Entonces, pues, está incongruencia y está. Hablamos de temas sostenibilidad y demás, este es una 
acción de sostenibilidad en todos los sentidos. 
Se planteó una inversión de 400 millones, la intención es que sea aportada por los privados, y algo 
también importantísimo, y un poco haciendo eco a lo que menciona mi compañero Javier González, 
pues, lo que se busca es garantizar continuidad de este proyecto, no, es una obra que considera 
todas las calles del distrito Valle Oriente, una inversión que tomara entre 3 o 4 años su ejecución, y 
probablemente trascienda está administración. 
Entonces, este patronato podrá seguir trabajando en la mejora del espacio público. 
Recuerdo que aquí hace algunos años, un influencer extranjero, pues, nos ventaneaba, diciendo que 
en San Pedro no hay banquetas se hizo bastante viral y bueno, entonces, es una acción para que 
San Pedro tenga espacios para la movilidad segura, y pues, estar dentro del marco normativo que 
exige priorizar a los peatones, ciclistas y otros medios de transporte en su movilidad. 
Entonces, bueno es parte de los principios de esto, enhorabuena, y pues, muchas felicidades al 
municipio y a San Pedro y a Valle Oriente. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
En seguida tiene el uso de la palabra, la regidora María Estela Yturria García, con el asunto referente 
a las votaciones del presupuesto participativo. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Si, gracias.  
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El gobierno municipal de San Pedro, inició el pasado 8 de julio, las votaciones para los proyectos del 
presupuesto participativo, que este año tiene una bosa de 100 millones de pesos. 
Un total de 350 propuestas, podrán ser votadas en línea en el portal “decidesanpedro.gob.mx”, o 
presencialmente el domingo 17 de julio, de las 10 horas las 17 en la Alcaldía Poniente, plaza Juárez, 
parque Bosques del Valle, parque Mississippi, parque los Olivos y parque Rufino Tamayo, 
dependiendo de dónde viva cada persona.  
Para votar únicamente es necesario contar con su credencial del INE, que asegure que vive en el 
municipio, y votar por proyectos de su sector. 
Los proyectos ganadores deben de tener un mínimo de 10 votos, por lo cual se extendieron estas 
votaciones hasta el día domingo 24 de julio, para dar oportunidad que más personas se sumen a 
estas votaciones.   
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Nos queda pendiente el asunto de la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerreo, nos comunicó que 
sigue teniendo problemas con el internet y nos pone por ahí un texto. 
Nos pide también que sea el Presidente Municipal, si puede abundar un poquito más acerca del 
evento y el anuncio que tuvimos, señor Alcalde, en el centro de salud. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, con mucho 
gusto Secretario. 
Muy contento, me imagino que igual que todos ustedes de esta formalización. 
Haciendo antecedente, este es un tema sobre el que empecé a platicar con el Gobernador, desde 
su periodo de transición, por ahí de agosto. 
Platicándole de los avances que llevábamos como municipio, de lo importante que es el tema de la 
salud, pues, para todos, pero en este municipio sobre todo para las colonias que están en los 
márgenes del río y en el norponiente, y haciéndole ver, pues, la importancia de que trabajemos de 
manera coordinada. 
Y básicamente lo que se formalizó, en el evento de la semana pasada, por una parte, pues, es la 
aportación económica del Estado, esta es una obra que tendrá un costo una vez que ya se tiene el 
terreno de alrededor de 57 millones de pesos incluyendo equipamiento, de los cuales 50 millones un 
poco más, son aportaciones del Estado y 7 millones son aportación del municipio. 
Para esto también, es importante que ustedes sepan que, el diseño de los espacios es algo que 
hemos estado trabajando con el Estado. 
El Estado tiene lineamientos. Claro, son la instancia reguladora en materia de salud de cuáles son 
las características que tiene que tener un centro de salud como éste, que es técnicamente conocido 
como un centro de salud ampliado, que tiene muchos servicios, más allá, de la típica clínica 
municipal. 
Entonces, eso, pues, también con la tranquilidad de que lo que estamos diseñando va perfectamente 
alineado con lo que el Estado puede operar, porque finalmente, y eso también, se formaliza quién 
va a operar este centro de salud, es el Estado. 
Como ustedes saben el municipio no tiene facultades en materia de salud, pero sí, es muy importante 
para nosotros como sampetrinos, y yo les agradezco a todos su apoyo, a todo lo largo de este 
proceso que nuestra comunidad tenga lo más básico, lo más indispensable para cualquier 
ciudadano, qué es sentirse seguro en el sentido de su integridad física, y sentirse seguro también en 
el sentido de salud. 
Entonces, este es un centro de salud que va a poner un nuevo estándar para todo el norponiente, 
las colonias del río, por supuesto, al servicio de toda la comunidad. 
Y también reconocer a todo el equipo de gobierno, a los abogados, a la Secretaría de Finanzas, a 
todos los que tienen tiempo trabajando en este tema, al final de cuentas, estos proyectos se terminan 
cristalizando porque nos vamos paso a paso, desde hace más de un año, casi año y medio 
empezamos a juntar los predios. 
Este polígono que, en verdad, tiene dimensiones muy buenas, y además muy cuadradito de casi 
1,200 metros cuadrados, es la suma de dos predios municipales que se juntan con otros dos predios 
privados, que se tuvo la capacidad de comprar, toda la formalización jurídica, hoy en la mañana 
tuvimos una reunión con el INSUS, también, para formalizar la propiedad de estos predios. 
Y bueno, finalmente lograr el acuerdo del Estado, y en un año, y un poquito más, pues, estaremos 
entregándole a la comunidad cómo municipio una obra que deberás, es lo más valorado que se 
tiene, sobre todo en el norponiente. 
Aquellos de ustedes que hicieron campaña en este periodo previo, pues, recordaran qué es un tema 
muy sentido el de la salud y por eso, me siento muy satisfecho de poder informarles a ustedes, que 
vamos avanzando muy bien y que estamos haciendo con el equipo para que se logre el objetivo 
final, qué es proveer los mejores estándares de salud a toda la comunidad. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Alcalde. 
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Por último, en Asuntos Generales, para su segundo asunto, tiene el uso de la palabra el regidor 
Rodolfo Mendoza Elizondo, en relación a la graduación de los cadetes del Instituto de Formación y 
Perfeccionamiento Policial  
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
Hacer del conocimiento de todos mis compañeros Regidores y de la ciudadanía en general, que la 
semana pasada se graduaron 55 nuevos cadetes del Instituto de Formación y Perfeccionamiento 
Policial. 
Con esto, es la segunda generación que se gradúa de nuestro Instituto, compuesto por 45 hombres 
y 10 mujeres, los cuales estuvieron en intensa capacitación por 9 meses, 3 más que el promedio 
nacional. 
Y bueno, se llevó a cabo la ceremonia de graduación acompañado de nuestro Alcalde, el Secretario 
de Seguridad Pública, de miembros de este Cabildo y por su puesto de las familias, padres, madres, 
esposos, esposas, hijos de los diferentes cadetes que se graduaban, y en un día muy importante 
para ellos, no, dado que comienzan probablemente el encargo más importante que puedan tener en 
su vida, como aquellas personas que nos cuidan y nos protegen a toda la ciudadanía, aun a costa 
de sus vidas. 
Entonces, un día muy importante para ellos. 
Cabe destacar, que todos ellos cuentan con carrera profesional, de licenciatura en criminología, 
administración, seguridad ciudadana, etcétera, y mencionar que, en un caso, cuentan hasta con 
posgrado en procuración de justicia. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados para 
esta Sesión y siendo las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias a todas y todos, por su presencia y 
participación, que tengan buena tarde. 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
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C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.-20, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de julio, celebrada 
en fecha 11 de julio de 2022, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de julio llevada a cabo en fecha 26 de julio de 2022. 
 

 

 
 


